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Dnrnntc to1lo aquel tiempo, las discmiones religio
sas v políticas suscitados por el irnpuc!;IO del veinteno 
seg1;ian su c.urso. El parlamento, como ya hemos 
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did10, había formalizado su acusación contra el cura 
de San Estchan del Monte, pero el rey la anuló por 
decreto tlel consejo. 

El parlamento no se dió por wnriilo : el i8 de 
abril de l i52 dit'ló una senten<'ia en forma de regla
mento, prohihirndo que se negasen los sacramen_t?s, 
bajo pretexto ele no presentar las cúdulas de confcs10n, 
ó de no aceptación de la bula Unigenitus. 

El rev nomhró entonces una ('Omisión compuesta 
de un 1;111ncro igual de· ccleshísticos y magistrados: 
entre los primeros se contaban los cardenales de la 
Hochefoucaulcl y ele Soul,ise, el arzobispo de Ru:in, y 
el ohispo de Lyim: y entre los scgnnclos, los scfiorcs 
Crudaine de la Gramille y de Auriac, consejeros de 
Est:ulo, y Joly de Fleury, antiguo fiscal del parla
mento. 

En l ¡¡;3 la comisión no haliia hecho aún nacla, por 
manera que la cuestión se iba cnYenen:mdo e~ula ,e,. 
más. El 18 de enero se denunciaron al pal'lamento de 
de París di\ersos casos de negafüa de sacramrntos en 
Orle,ins, :í las religiosas de San Lope, del llutcl-lJieu 
v otras. El parlamento mandó que se procediese :í una 
sumaria en aYeri:-tnación de los he('hos, y el 23 con
denó al ohispo de Ol'le:.íns al pago de seis mil lihras de 
multa rle irremisible exacción. El ~ i una proYidencia 
del consejo a,ocó :t sí el conocimicn_lo del nrgol'io, y 
reYocó la sentencia del parlamento. Este acordó en su 
vista' dirigir una representación al rey, en queja de la 
pro,iden!'ia del consejo. 

Por lo que el 22 de febrero siguiente, como la con
tradicción de los trihunales aumentaba el ní1mero de 
las nrgali\as de sacramentos en Yez de disminuirle, y 
oponiéndose el l'lero :í la competcnl'ia ele los magis
trados, el monarca expidió una real cédula al parla-

j 

mrnto, mand:índole bajo pena de desohediencia !lile 
sob1·cseyese en todos los procedimientos concermen
tcs :í la ·urgafüa de sacramentos, hasta que otra rosa 
se le mamlase. 

El 23 de febrero el parlamento acordó representar 
contra aquella real orden, y el -i de mayo fué entre
gada al rey, quien se obstinó en no admitirla. y m:~Hló 
que se cumpliese su cédula del 22 de febrero. El , de 
mayo el p:.11·1:un<'nto declarú que no podía conformarse 
con la voluntad del rey, sin fallar :í su juramento y á 
sus delJcres, y que en su consecuencia cesaba en la 
adminb.lrat'ión de justicia. 

Los presidentes y consejeros fueron desterrados, y 
cuatro de ellos fueron condul·idos :í la cúreel.. La gran 
c;'1mara en cuerpo se trasladó :.í Pontoisc. . 

Los parlamentos de .\ix, de Tolosa, y de Hu:tn, 
habían serruido el ejemplo del de P:tl'IS, y espc<'ial
menle el 

0

de Ru:m hal,ia perseguido al obispo . de 
Eneux : la causa pareció demasiado dura á la corte, 
que la anuló el 1°. de agosto, por contlucto del con
sejo, y Juego, para que no quedase sciial al~una de 
ella, el marqués ue Fongeres, por orclen del rey, 
marchó á Ru:in, hizo que se le presentasen las actua
ciones de aquel tribunal, y mandó borr~r las senten-
cias que había dil'lado. . . . . . 

En su ,isla, el parlamento de Ruan acordo d11·1g1r 
una exposición á S. )l. en queja de aquella mrdida. 

El parlamento de Reunes, sin arredrarse por los 
alentados de los agentes del gobierno, se 1:1117.ó :i la 
lid : el 19 de agosto de iitii, pronunció sentencia rn 
que condenó al obispo de Vannes á seis mil libras de 
mulla, pagaderas en el acto, por haberse npgado á 
que se celebrase un oficio por el descanso del alma 
del cura de Karnac, preYiniéndole adem:1s, que man-
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dase celel.Jrarle en el término Je ocl10 días, pues <le 
lo contrario seria castigado como infractor de las 
leyes d ,¡ reino y promovedor del risma. 

El 4 de septiembre el rey suprimió la cámara que 
l1aLía establecido para que juzgase á falta Je! parla
mento, y restableció en sus funciones al de París, el 
cu:.il acce<lió á prestar cumplimiento -al decreto de 2 <le 
septicmlire, qne imponía perpetuo silencio sobre las 
Jispntas de religión, y encargaba al parlamento que 
se abstuviese de entender en ellas. Á falta del parla
mento, el rey se constituyó juez. 

El 2 de enero de i i55 desterró al obispo de Tro~·es, 
á llery-su1•-Scine, por haber autorizado la negativa <le 
sacramr.1tos. 

El 15 de enero el parlamento didó auto de prisión 
rontra el cura de Santa )largarita <le París, por halicr 
nC'gatlo lo~ sacramentos á la señora de Perth, ). el 8 
de mayo siguiente, fué condenado á destierro per
petuo. 

El 18 de marzo el parlamento declaró que hahi:i 
habido abuso eu las deliberaciones del cabildo de 
Orleáns, por negar los sacramentos al 1:,efior Coguiún, 
indhhluo del mi~mo cabildo, cuyo acto t'alificó el fis
cal <le abuso en la ejecución ele la bula ·Uniyenitus. 

El 4 de abril, por pro,idencia del consejo fué reYo
rada la del parlamento, en atención :í que por varios 
reales de<'relos, la bula Uniyrnitus había si<lo decla
rada rrgla de la Iglesia y <lcl Esta(lo. . 

El 25 de mayo se abrió en los Agustinos la asam
blea del clero, y dió al rey diez y s~is millone~ : con
cluyo sus sesiones con una circular dirigida á los 
arzobispos y olJispos del reino, en la cual cxpouia la 
opinión de los- prelados de la asamblea f'n cuanto al 
grado de respeto que merecía la bula U11i9cnúus. 
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El parlamento se apode1·ó de aquella infrarción del 
decreto de 2 <le septiembre, que imponía silendo con 
respecto :i la bula : en su consecuencia, 1.füigió nuc\'a 
exposición á S. M., y los parlamentos de Ruán, Aix y 
Burdeos mandaron la supresiún de aquella circular 
corno coull·aria á las leyes y usos del reino. 

El 17 de 110,icmhre de l ¡:;¡s, nació el conJe de Pro
yeuza, que después fué Luis XVlll. 

El 12 <le abril, el parlamento hizo rornpr.r y que
mar por mano del verdugo, una pastoral del obispo 
do Troyes, sobre el cisma. 

El 6 Je junio aquel prela<lo publicó un edicto, por 
el cual condenaba y anulaba la pro,i<lencía del pada
mcnto, prohibiendo que se leyese y cumpliese, bajo 
pt'ua de excomunión. Pero el rey le desterró á la 
abadía de )Icurbach, en lo interior de la Alsacia. 

El 15 nació el duque de Borbón, padre del duque 
de Enghicn, fusilado en los fosos de Yincenncs, y al 
cual ,·eremos también morir ahorcado de una folielJa 
de uno <.le los balcones <le su palacio <le Cllanlilly. 

El :21 de agosto, el rey subió :í su solio en Versa
llcs, y aprobó tres declaraciones. 

La primera concerniente :í un segundo veinteno, 
igual al que sul.Jsistía desde li49. 

La segunda, para la continuación, durantr. diez 
aiios, <le <los sueldos para la recaudación del <liern10. 

Y la tercera para la prorrogación de algunos dere
chos de entrada en la ciuclad de París. 

El 17 do diciembre el parlamento aeor<ló, por 
metlio e.le un decreto, quedase sin efecto el breve t.ld 
papa de fecha de f6 de octubre. 

En fin, el 25 <le Jiciemb,·e el rey subió á su solio en 
el pal'lamcnto, é hizo publicar en su presencia': 

1°. [na declaración en que renoYaba la orden impo-
Tm10 II, l. 
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11i111Hlo silencio sobre la bula . .lJ:md:iba también en 
ella, que las :irciones chiles concernil'ntes á la admi
nistr:u·iún y negativa de sacramentos, se entablasen 
:111lc los jueces reales para casos p1·hilrgiados, y ade
más ron<'edía una amnistía general por lo pasado. 

2°. l1n decreto suprimiendo dos salas y los cinco 
presiclenles. 

3··. [n 1·eglamenfo para el gobierno interior del 
parlamento. 

El mismo día, lo¡; presidentes y consejeros, creyendo 
que con aquella triple declaración se había alterado 
su posición, pusieron su dimisión en manos del can
ciller. 

Aquella declaración terminaba la disputa, pero no 
ahogaba los resentimiPnlos. Todas aquellas negalirn~ 
de sacramentos y sepultura, todas las senlenl'ias dd 
parlamento y las proYidencias re\"ocativas del con
sejo, el destierro de los presidentes y consejeros, la 
foil~ de justici~, y los impuestos tan duros y pesados, 
haurnn producido el efecto de un conductor eléctrico 
en las masas de aquel pueblo, que ya hacía seis aiios 
bal,ía cesado de \'Cr :i su rey, y que no oyendo b:;blar 
de él más que á los recauqadores, esbirros y agentes 
de policía, ohidó primero sú caririo, y apre~dió poco 
á poco á aborrecerle. Así fué, que al cabo de dos 6 
tres aiios, los informes del jefe de la policía eran 
sombríos y amenazadores: no ocultaba en ellos al rey 
las amenazas que diariamente se proferian contra él 
y enl'argaba á )Iad. de Pompadour que ,iviese co~ 

• cautela, pues se preparaba algún crimen. La mar
quesa, por su parte, recibía continuamente carlas 
casi todas llenas de insultos é improperios; en algu~ 
nas se denunciaban conspiraciones contra el rey, 
contra ella, y contra el duque de Bol'gofia, pobre 
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niño, á quien se prometía la misma suerte del prín
cipe cuyo nombre llcYaha, y <Jue cfecfüamente murió 
bien pronto. 

Estaha ya lernntado el puiial de )facbcth. 
El t; tic enero cte 1 í5i ú las cinco de la tal'cle, Luis 

X.Y, que había llegado de Trianón pocas horas antes 
para Ycr á sus hijas, se disponía á Yoherse : saliú de 
su habitación con el delfin y una parle 1le la l'Ol'le, y 
se dirigió :í la escalera, á cuyo pie le aguardaba el 
coche : hahía cerrado la noche, hacia frío, y lodos 
procuraban cubrirse cdn sus reclingotes: el rey lle,aLa 
dos, uno de ellos con pides. 

De repente, cuando el rey ponía el pie en la alfom
brada escalera, se lanza un hombre hacia él desde un 
rincón, y el monarca exclama : 

- Me ban dado un puñetazo muy fuerte. Y pasando 
luego la mano por su ,·estidq y ,iéndola ensangren
tada: 

- ¡ Estoy herido ! ... dijo. 
Entonces se Yohió, y ,iendo junio á él á un hombre 

que tenía puesto el sombrero : 
- Ese hombre es el que me ha herido, dijo, pren

dedle pero no le hagáis daño. 
Uno de los lacayos se babia ya arrojado sobre el 

asesino, y le tenia sujeto. Entregado á los guardias 
de corps, le condujeron á una habitación, en donde le 
registraron. Todayia tenia el arma ~on qne acababa , 
de herir al rey, · 

Era esta una nay:ija ron dos hojas, la una en forma 
de las de cuchillo ancha y puntiaguda, y la otra !'omo 
la de un cortaplumas, sólo que tenia cinco pulgadas 
de largo. De esta última se había servido para causar 
la herida, pero había tenido tiempo y presencia de 

• ánimo para limpiarla : lle,aba en el bolsillo treinte 
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y siete luises Je oro, algunas monrrlas ele plata, y un 
IiLl'o titulado: lnstrucriones y oracionr.s cristianas. 

~o trató de salvarse ni de ocultar su nomhre, y 
declaró llam:irsc Francisco Damiens . .\quel noml1re 
era justamente el de Ravaillac. Luego, como oprimido 
por los remordimientos, dijo : 

- j Que ten¡;an cuid:ulo con el Jclfin, que no le 
dejen salir hoy!. .... 

Ac¡nclla exdamación hizo creer que Damiens trnia 
cómplices; creenria que se aumentó con la ,tcclara
ción de un guar,lia tic la puerta, quien manifestó q1re 
un enarto Je hora :intes del asesinato, uaLia oido que 
un indhiduo deeia :í D:unicns : ' 

- ¿ Esl:ís preparado? 
Y qne t'sle le contestó : 
- Ya aguardo. 
Entonces, y prosiguiendo aquel interrogatorio 

extrajudicial, fué cuando los guardias, para obtener 
una rewlación más com¡ih•la, comenzaron á darle 
tormento. Acercaron :'t Damiens al fuego, y le apli
caron á los tobillos tenazas hechas ascuas; mas por 
intenso que fuese el dolor <JHC sintiese, aproas p1·0-
rrnmpió en algún grito, y por otra parte haLia raído 
l'n mnnos de unos soldados noLles, que se cansaron 
hi.:n pronto del oficio de ,erdugos. 

Entretanto, llcgú el preboste de palacio, juez com
petente para formar los procesos concernientes al 
crimen de lesa m:ijestad, se apoderó de Damiens, y le 
man,ló condul'ir á la cárcel. Alli fué i11trrro0ndo por 
Mr. Lederc du Grillct, uno de sus tenientes. lle aqui 
lo que resultó del primer intcnogatorio. 

llamiens babia nacido en la diócesis de ArrJs. Fué 
obrero en un principio, sentó despué;; plaza en un 
regimiento pro,incial, Jesertó y se hizo :ayuda de 
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c?dna, y criado en ,cinte casas <liícrcntcs, de las r¡ue 
s1C'm111·c era despedido por faltas en el sen icio. Tenia 
cost~1mhre de asistir á las sesiones del padameuto, y 
i;c luzo notar como uno de los más· decidid.os partid.a
rios del tribunal. 
, Muchas_ veces, cuando los destierros, se le hahia 

011!0 qurJ;H·se y expresarse rnn vehemencia: pero 
cuando mas se exaltaba, era euan(lo haLlaha <le la 
marquesa. El 3 de enero, tomó un asiento en el coche 
de Yersalles, y se hospedó en una casa próxima al 
palacio. El 4 se le ,ió pascar solo por los sitios menos 
fr~cuent?do~. El 5 se acercó m:ís al palado. A las 
seis hah1a pcnetmdo ya en él : encontró ocasión Je 
herir al rey, y la aprovechó. 

Despué~ '.le! primer interrogatorio, pidió permiso 
para cscr1lm una carta al rey : habiéndosele couce
did.o, le dieron tinta, pluma y papel, y escribió : 

11 Señor : 

» Siento mucho el haber tenido la desgracia de ofen
deros, pero si no tom:íis el partido de Yucstro pueblo 
antes de pocos :uios, vos, el delfin, y al"nnos m,ís' 
1wreceréis. Sería una l:íslima que un p~·incipc ta~ 
bueno, por su Jcmasia1la boutlad para con los ecle
si:ísticos, á (111icncs eoncede toda su confianza, 110 
tenga .asegurada s'.1 ,·ida, y si no procuniis poner 
rcmcd10, no tardaran mucho en sobrcnmir grandes 
desgl'acias, por<Jue n~estJ·a dignidad real 110 está muy 
segura. Por una fatah<laJ para ,·os, ,ue.stros súbditos 
han hcch? dimisió~, por un asunto que era peculiar 
suyo: y s1 no tenéis la bondad Je mii·ar por rnc.stJ·o 
pueLlo, y manJar. que se le den los sacramentos en 
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el articulo de la muerte, os repito que ,ucstra \'ida se 
Italia .-n peligro . .\cerra de este :niso, t¡ue es muy 
vcrdadc1·0, me tomo la lihcrtad de iníorma1·os por 
medio del otirial portador 1le la presente, l'n quien 
ten"º cntrra conli:1111.a. El arzobispo lle París rs la 
ca1~a de tocias las turbulencias, por haber mand:1do 
que se nirgurn los ·sal'ramentos. Dcspu{•s del l'rurl 
crimen que acabo de 1•ometcr l'Ontra ,uest1·a s:igr:11la 
persona, sc:'11ne ni menos permitido espcnr la cle
mencia del hondadoso cora1.ón ele Y. M. 

» DA1m::-.s. 1 

Damiens era casado; su esposa y su hija fueron pre
sas, como tamhién su p:Hlrc y su hermano. 

Con moti\O de las palabras que se es1·aparon al 
asci;ino, 11 que tcn¡;an cuidado con el delfín, y no le 
dejen salir ... , se :1110¡,t.aron las mayores prer:ull'io
ncs: su madre y sus hermanas corrieron tí su lado, y 
se puso una gu:mlia en su :wtec:'lmara. 

El reY c¡ur hahia mostrado en un principio tanta . ' calma, y cuyas primeras palabras fueron el recomen~ 
dar que no se hiciese ningún da1io al asesino, entro 
en su habital'ión y se metiú en cama. Pero de repente 
le aromrtió d l~mor de c¡uc el ruchillo eshl\iC'SC 
cmencnado , fué tan fuerte, nur. 1lelegú sus poderes 

' • '1 

en l'I d11lfin y pidió t'oufosarse. 
lmnc<liata~ncnle cundió desde Yersallcs ú París la 

,·oi de que el rey hahia sido asesina,lo. Las campanas 
de todas las iglesias comrn,.aron [1 ,·oltcar l'omo impul
sadas por si mismas, ~- el ar1.obispo de Paris mandó 
que se hicicsrn las oraciones de las cua~nta horas. 

Aunque Lamartinicrc, cirujano de ciunara, anunc~ó 
en voz alta que la herida no era de gr:l\cdad, nadie 
se tranc1uiliió hasta c¡ue Ie,antado el ,endaje se ,ió 
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que no sólo era leve, sino que estaba ya ricalrizada. 
E11l?n,·es se calmaron los temores, y prinripiaron las 
co11JPl11ras. 

¿_Cuáles c:an las causas riel asesinato?'¿ el agresor 
trn1a rumph<'CS? ¿ qué juris1licdú11 conorcria en el • 
proceso'? 

El 1:; rlc enero, Luis X\', curado u de su herida 
1·~~01\iú esta íillit_ua rncstiún, cnc:u·gan<lo la instruc: 
cwn de la causa a la sala primera del parlamcuto de 
Paris. 

El I i do enero salió el asesino de Ycrsallcs y jam:í, 
so hahian :i'.lo¡~tado tantas p_rccaurioncs au~ jiat':I el 
pr~o de mas 11nportanria . .\ la puerta ele la c:írrcl 
halua tres corhcs ron rn:ilro caballos cada 11110. A las 
lre~ de la mafiana entraron los tres canuajes en el 
patio de Mayo del palacio. llajaron al preso hasta la 
puerta t!e la alcaldia: coloc/1ronle allí en una hamaca 
cenada l'Oll un_a m:ml:~ de 1:ina haslanl(' gn11•s1, y así 
lo trasladaron _:~ la antigua torre <le ~lontgomcry, en 
don1le so I«; ,lcJo sohre un poco de paja. Cuatro ~:ir
gentos hanan la r.entinela_ :1 la puerta noche y di:i, y 
otros ocho ?!'11(1:tl_,an l_a pieza c¡ue l'slaba cn!'ima dP la 
suy~ : <lehaJO hab1a dt<;z guardias francesas, y en el 
pallo de M:1yo se _colo1·0 una guardia de setenta hom
bres del n~1smo rnerpo, mandados por 1111 t('nit'ntf', 
un suhtc111cntc, y se rclernha <'ada ,cinticuatro 1101 .. 1• 

Aclcm:ís se ha!Jian comunicado las órdenes 11~:~~ 

se,eras para c¡no Iio se permitiese permanecer :í pcr
s_ona alguna en toda la lravesia : se prohil,ió asomarse 
a las p•~crlas y ,·en)anas y se mandó :i los soldados 
qn~ h1r1escn fuego a los que rontr:ninicsen. 

l~I P,roceso ~le ~amiens, como el <le R:naillac, fué 
so.mimo y m1ster1oso. Ambos eran homlircs de un 
mismo temple. 
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l)nro de cuerpo)' de alma como navaillac, Damiens 

no hizo revelación alguna, ó si las hizo, comprome
tían :i ·persom1s Ían cle,adas, que como las de Ravai
llac, quedaron ocultas. l)amicns fué condeu:ulo como 
na,·uillac al suplicio de los regieiclas. 

El~¡ de marzo.de 1i5i, á las tres <le la tarde, le 
saearon <le su prisión para conducirle :í la plaza <le 
Grhe. llahi:mse tomatlo todas las medidas necesarias 
para impedir el tumulto, y para dar .al suplicio todo 
el terrible aparato que dehia tener. A las l'inco tle la 
tarJc, D:unicns fué colorado en el cadalso y el yer
llugo le drsnudó: ,duran'e un momento pudo mir: r 
sus miembros qur la tortura h:iliia magullado, 1· q 1r 
iban ú ser clcsgarrodos -y ilt•sr.uartizados : :i tocos 
dejó asombrados 1a c:ilm:i con que hizo oqncl examrn, 
" la firmeza de su mirada cuando la dirigió {I la mul
iitucl que fo 1·odcaba. El cadalso trnia cinco pies de 
elc,·ación sobre el nivel\ del suelo, y ocho á nueve 
pies de ancho. El reo fné atado ó él, 1wimcro con 
unos cordeles y luego con unas cadenas de hierro que 
le sujrtahan por deliajo de los br:11.os y por las cor-
, as. La mano que hahia causado la herida era la pri
mera que dchia ser castigada y la qurnrnron con 
fue¡.;o de m:ufre: cuando sintió aquel fuego hon ible, 
lam.ó un grito ; pasado el primer dolor, le\'anlÍI la 
calie1.a y miró arder su mano, sin arrcba•os, sin 
imprecarioucs y :iun sin quejarse. Quemada ya la 
mano, comcn1.a110n :\ alenacc:irle : el terrible instru
mento, con su marulihula de hierro, le arrancó las cnr
ncs de los l.Jra1.os, del pecho, ele los muslos, y después 
por l:1s cnsangrenta1las llagas derramaron aceite hir
,·icmlo, plomo )' p"z derretida. A cada nue\'a herida, 
,:i calla qucmaJnra se oia un g1ito: aquellos no er:m 
m:'is <1ue los préliminares del suplicio. Concluidos 
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éstos, Uamiens fué colocado . ' 
á la allt.m1 de los tirantes de º1:t~:::;ec1e ªf lat·ima 

' estrecha para que sobi . r . os, Y 1aslanto 
Entonces la multitud -es; ,csci, los JHes y las manos. 
odioso é incs lCrad . pu O gozar t.lc un espectáculo 
muy fuertes !los º., nulnquo a,¡uellos cal>:illos eran 

' muscu os ,. nenio d 1 " 
humana resistieron clur:mt . s e a milc¡uina 
pes:11· de s . e una bora 6us e5fuerzo . á 
D . cr c~nllnnamcnlc exeitaclos con 1 ¡:¡·,; 

amiens los contu,~o tres ,·ce E r. e a ,.,o. 
1
• • ¡ es. n un el · •d 

cor o a iachazos los H-in . . 1 • ' , e1 ugo 
ronll' prime . 1 crpa es musculos : arr:mcá-
brazo "' el ro ~na p1c~11?, después la otra, luc-rru un 

, ; paucnle nna tod· .· ' l 1 ° 
hrarse el · lt' 1. ·" 

13 
: so O 

:i desmem-
. u imo urazo fué cuand cl 
1nforme <leJ'li de exist·. ' 

0 
aqu tronco 

y .. 11. 
null'lo llevánJosc á la lumb 

había llerndo Rav:iillac . ~ st~ secreto, como le 
así es que lodo, t ) como el.na llcrnrle Lotl\ el: 
el asesino, los j:n~1:~~~a~cusac~os ~e complicid:id con 
tos, el ar1.0bispo de p ·s' 1?5

1
Jes~nlas, los parl:uueu-

E . ari , ) e mismo delfin 
n segmcla do aquella e· ·• · orden á l\lr d'A •rr • J?c.ucwn, el rey emió una 

á i\lr. de .M;ch , .,ens_o~, ~umslro d_c la Guerra, y otra 
á Mr d' \ au.t, m1111st1 o de ltfarm:i. La que dirició 

. . ' rgensun, estaba conccl>ida en estos ,~ 
WllM: C~ 

« Ya no necesito rncslros ~erricios . v 
que me en\'iéis rnestra dimisiún de .. •. os mando 
G11rm1 Y de lo 1 1 mm1~tro de la 

d 
, . < os os empleos que le csl'Ín .., os.... . • ,,grrg:i-

11 llecho lo cual o t' ,. , los Olmos ..... » ' s re irarc1s a Yucstra posesión de 

La de Afr. fachaut decía: 

a Las actuales circunstancias me 1 0 ilig:m :í pcuiros 
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los sellos \" la dimisión de \llCSll'O r!lr¡;o de secretorio 
de Est:11l0\ 1ld dc:.pacho de Marina. Estad siempre 
¡1crsuadiilo <le mi protecriíin y aprecio. y si lt'ní·is 
que pedir al¡;una gral'ia para rncst1·os hijo , pod1•is 
hacerlo en t<ulo tiempo. Con\'icne ¡¡uc prrm:mczdis 
por :ihora en J\rnou,·ille. Ü:i conscr,o rnestra pensión 
de :;0,000 lihras, y los honorrs 1k gnarda•:.Pllos ..... » 

¿ Cuál fué la causa de aquella desgracia? Todos la 
ignoraron : pero Argensón y Mtfchaút pertcnerian :i 
la clase parlamentaria, y romo ~a hemos tlirho. 
Damicns l1ahia m:111ifcstado ¡;1·an fanati~mo por los 

parlanwntos. 
O tal ,·e1,, romo en otro tiempo Mr. de ~laur<!pas, 

cuando ful! ~lespcdida Matl. de Chatcaurou'\, creyeron 
que la heri,la del rey era nüs peligrosa,) al ir :"1 saber 
el estado de la salud rlc S. M. olYidaron preguntar 
l)Or la 1le la f,l\oiita. 

Bada d mi,111O tiempo exigió también 1'I rey la 
dimi·i{,n d11 ~Ir. de l\onillb, pero la raída clcl minhtro 
de Negocios c-.tranjeros fué 1lchi1la ú otra r:111sa. 

El marqués de Paulmy. sobrino de .\q;ensón, ocupó 
la pl:.ll.:t de su tio: )Ir. de )loras la 1!1• )lachaul, y el 
abale conde rlc BPrnis, la de Mr. Houillé. 

En la misma época murió Mr. de Fonlcnelle, decano 
de los litrn1tos 1\e entoncrs. y tipo tle los egoístas ele 
todos los tiempos : tenia cien aiios menos un mc.s. 
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Po;:::ca.~~ la lnHlaterra .• - Tratado ron la Husin. - fü. de 
d;111 a .G- Mr. de \alory. - Las cuatro grandes poten-

• - uerra coatrn el re,· de Pr11~·1a 'I 1 F 1 · , ·· · - ,, are ,a de 
et cnco. - Los :-ajone!i ,on derro1a1los (' .' 

Alistamiento de tropas _ Mr- ' · · - .anr1oncs. -
:Maillebo· I •. . ,. tic llohán, de llroofie y de 

is. - ,os nhados ele la Francia La ~r. • 
la coalición. _ Carta tle y ll . • - :suecrn en 
herl:rnd - ·i 1 . . • 0 :ure. - El ,lu,¡ue de Cum-

. . · • apo e:. ) la l.s¡,aft:,. - El Can:ulá - M 
Richeheu. - C.onwnio ,le "to·t S . • r. de 
f
• . " , cr-. en~n. - C I I 
t:'1lenco al rey de Jnnlaterra \' al 1 1 I • -~r a te C t • • " • 1 nque I e l1cl1l'he11 _ 
on est:1r1on de éste. - \'oltairc á Frdcrico . 

de la gul'rra .-;rncral. - Tratado de Par. . -:- Hesmnen 
el ¡101lcr de Ja Ingiaterra. 

15
· - ÜJeada sobre 

C Ap~.'.1ª_s ,ii 1; l?¡;laterra empeiiada la ln('lia en rl 
_anac a) en a ncha, pensó en suscitar contra la Fr:m 

('ta una guerra europea. • -
Existía un tratado entre ella y 1• 1) • ·a d I F . .1 \lista, para en 

e so e que a rancia imadicse el Il . sión p c1·1 t d J ' anno,er, pose-
. re , ce a e orge JI. Un cuerpo <le ~·o 000 . 

,·o,,tas debía hallarse pronto á enlr"r e .., , !nos-1 • • ·• n operanoncs 
a scnu·,o de la Gran Breta,h . " ésl" e ció I ¡ · · J "• 

11 compensa-
n < e aquc recurso tle homhrcs ro t :¡ . . • • ·, u 11 >ma como 

stemprc con cimero, v pagaba 100 000 l'b ·. 
á la emperatriz de J{usia. ' 

1 
ras estcrlmas 

La habilidad del marqué,:; de l'llop·r l l . 1 a , cm ,aJaúor 


